
Folio: 0000143256
Fecha: 2024-09-20T15:13:29

Tipo Comprobante: I - Ingreso
Lugar Expedición: 77520

Exportación: 01 -  No aplica

Emisor
TICKET TOURS
TTO141219864
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
C.P.: 06760

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
Régimen
fiscal:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
C.P.: 06760

ClProdServ No. Id. Cantidad Clave
Unidad

Unidad Descripción P. Unitario Impuesto Importe

78111700 CAR 1.00 E48 Unidad de servicio
Playa del Carmen - Cozumel Turista
Adulto OW 250.00 002-IVA 40.00 250.00

Subtotal: 250.00
Impuestos trasladados 40.00

Total: 290.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Moneda: MXN
Forma pago: 01-Efectivo

Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición

Serie del certificado del emisor: 00001000000506888715

Folio fiscal: 0AA25E42-4203-4832-B298-FC596F4B50BD

No. De serie del certificado del SAT: 00001000000709182898

Fecha y hora de certificación: 2024-09-20T15:13:34

Sello digital del CFDI
VbMjIXXOJ8LnmmkfDd8Az0OoCxb8AoxB46yweSp/DOmeV5R5z9vK0Yxs2ryab3oEt649oIgCqgyzGCqAoJ+yYmuWVbPEBVq6JwRibknHrn2mN7/lAchHowwnXclBXFbvLDT5v86EdB8laM
uJF9hDzoT6W0f4aAFG+3jNRfxTwADOBMTSqqoGorcTYwtrZWiyVygrjypozsmlSToaHZ40iq5tgYOkdmS74u3BoulC1AS2hlvUlSL9xvNIgXx39F0sIQC7ysA3UZYXKwBeO/j5v+AGjKGQcVt
mXkbSxB+4D6XZsvyYEFT9nhlvvK+3j8Cvrn5HiSfnhUNSjqamnpGtlw==

Sello del SAT
hlSZUlydFFTAbTyYHdhw9bv0mW53LboJwBIbfexFPjK25wb+HbHBPUy49kvtUzri1EJLvdfIJk2OqiT1D0zvPRksV619ZeQ5oQHpANEJ3EuxJJ7aTFockP+p9nPGKi/pm2UAKHKQl/sVdJl97k
B15pMb7e/ZsaNWtHQnIDrbW+hbL8ISWptXXhHhtWry4l72MxLy80p9p01T7PYdL75Sg0loL5v0eGVtUWFwx54nwj1MT5Mlwc7EyorxXn0QD2IOi/FY5d9yTWHMthUJ/+iUqly6xR8AdtFV+av
0XFQpVS9sG0aJIaE3kcSH3uVYXq9KwjBZlZOAiDDfZYMyd4POQQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0AA25E42-4203-4832-B298-FC596F4B50BD|2024-09-
20T15:13:34|VbMjIXXOJ8LnmmkfDd8Az0OoCxb8AoxB46yweSp/DOmeV5R5z9vK0Yxs2ryab3oEt649oIgCqgyzGCqAoJ+yYmuWVbPEBVq6JwRibknHrn2mN7/lAchHowwnXclBXFbvLDT
5v86EdB8laMuJF9hDzoT6W0f4aAFG+3jNRfxTwADOBMTSqqoGorcTYwtrZWiyVygrjypozsmlSToaHZ40iq5tgYOkdmS74u3BoulC1AS2hlvUlSL9xvNIgXx39F0sIQC7ysA3UZYXKwBeO/j5v
+AGjKGQcVtmXkbSxB+4D6XZsvyYEFT9nhlvvK+3j8Cvrn5HiSfnhUNSjqamnpGtlw==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1.00 E48 SER 78111700 BOLETO FERRY (PGR) A RM 02 250.00 250.00 250.00 40.00

Nota:
FC00097312

2024-09-04

EXPERIENCIAS XCARET PARQUES
R.F.C. OTC080114C30

CARRET CHETUMAL PUERTO JUAREZ KILOMETRO 282 ,INTERIOR B
RANCHO XCARET, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO

MÉXICO, C.P. 77710
www.xcaret.com

SERIE FACTURA
PF 5951

FOLIO FISCAL UUID

f1c02628-0654-4f90-bd92-43637ed3a88c

LUGAR Y FECHA DE CERTIFICACION

México D.F. 2024-09-19T13:07:42

PROVEEDOR DE CERTIFICACION CFDI

Razón Social: AURORIAN S.A. DE C.V.

R.F.C. AUR100128NN3

No. Certificado del SAT: 00001000000505750848

No. Certificado del Emisor: 00001000000704667858
REGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales LUGAR DE EXPEDICION: 77710

DATOS RECEPTOR

FECHA/DATE: 2024-09-19 HORA: 13:59:45

NOMBRE/NAME: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C. IFN060425C53

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

NUMREGIDTRB:

LOTE:

PAIS: México FOLIO INTERNO: OTC-PAF-005951

C.P. 06760 TIPO
I - INGRESO

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

DATOS COMPLEMENTARIOS

FORMA DE PAGO: 01 - Efectivo

METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

CUENTA DE PAGO: No aplica

USO DE CFDI: G03 - Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO:

DOCUMENTO RELACIONADO

TIPO RELACION:

-

UUID:

CONFIRMACION:

IMPUESTOS TRASLADADOS IMPUESTOS RETENIDOS

CANTIDAD CLAVE UM. U.M. CLAVE SER. DESCRIPCION OBJ. IMPUESTO No. PEDIMENTO CUENTA PREDIAL PRECIO IMPORTE % DESC DESC. SUBTOTAL IVA IEPS ISH ISR IVA

CANTIDAD CON LETRAS

DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|f1c02628-0654-4f90-bd92-43637ed3a88c|2024-09-19T13:07:42|AUR100128NN3|XAaUFPzXpmLGVzWuS9mUKF/FcUsJoqvy/BhXUfGJLwIGKof6tWP+CyrsEn7tmJxTkHN+qe2IvqLVtLPDmho
92XRFKE75x19DheUcYiDyC3yGPeNtFJe4Pm+HPgkPyenjkPG/49fRGBS7yaJd5Sg4QHkcoQkPbgEpnE7czmiC3JAMmCECAQgQOn0g/VwbiX+5fKkjnqqKsNbMq3AIjByVrrRlvXgCfj0S4KcQOY2rPd
BOdYTz59Uf/WG9BUl3sIz6oWcD4FJ3dBvBjZdqtpjObEW6lbRUs2oT0eTusMAQfzce6EUjVS/m3IL6os0/BgbjKVoVYrPsfFiGp8fm3LOZLA==|00001000000505750848||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

XAaUFPzXpmLGVzWuS9mUKF/FcUsJoqvy/BhXUfGJLwIGKof6tWP+CyrsEn7tmJxTkHN+qe2IvqLVtLPDmho92XRFKE75x19DheUcYiDyC3yGPeNtFJe4Pm+HPgkPyenjkPG/49fRGBS7yaJd5Sg4Q
HkcoQkPbgEpnE7czmiC3JAMmCECAQgQOn0g/VwbiX+5fKkjnqqKsNbMq3AIjByVrrRlvXgCfj0S4KcQOY2rPdBOdYTz59Uf/WG9BUl3sIz6oWcD4FJ3dBvBjZdqtpjObEW6lbRUs2oT0eTusMAQfzce6
EUjVS/m3IL6os0/BgbjKVoVYrPsfFiGp8fm3LOZLA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ikdzijhyW4hPEHaJG27ZTkcEypILXxQhlLRePr+jQQawpUYq8WOED2ra3pNNI4Brseq9K/SptNIYPaXcn/fo1AnV8cIhzNICVXo0zHhb3PnqYxJdrWbFAc8whm/hLapEnddxljJHKUGhyAfjI5PgGEx5zvO0
3VTeX4Xf2GH4gOyqVe8xyzInWlgaoGIWBLIy+TDlhi3h/ItPZcZY5ycqJBxKcFSoS2OraZLL21MAhu5uTtlnf9S8k8/cq2HdLljsiHpn7J1MOVweu/JrEs9zUcqJPKX2DXaz30nK7EszoqAHgoXJbc8yf7kHzx
oC0si1rQpSKGAsg4wBl2rpJ6RuKQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI Página 1 de 1

SUMA IMPORTE

SERVICIOS

SUB -TOTAL

DESCUENTO

IVA -TRASLADADO

IEPS

DSA

ISH

ISR RET.

IVA RET.

TOTAL

250.00

0.00

250.00

40.00

290.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a 
la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso 
de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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